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POLÍTICAS
SARAS



Generales
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a. Las disposiciones detalladas en este manual se aplicarán 
cuando la Cooperativa mantenga un porcentaje de participación 
en el segmento de microcrédito, en número de operaciones y/o en 
volumen, superior al 20%, respecto de su portafolio total de la 
cartera de crédito;

b. Si el socio o cliente posee más de una actividad, se tomará 
como referencia para la aplicación de la evaluación de riesgos 
ambientales y sociales, la de mayor riesgo; considerando como 
elementos complementarios el tamaño de la actividad financiada, 
su ubicación y los impactos ambientales y sociales adversos 
significativos.

c. La Cooperativa, a través de la aplicación del Manual de Políticas 
y Procedimientos de Administración de Riesgos Ambientales y 
Sociales (SARAS), se alinea a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
que se encuentran definidos en la Agenda 2030 de la Organización 
de Naciones Unidas, objetivos que procuran promover la 
prosperidad al tiempo que protegen el planeta, reconociendo así 
que la eliminación de la pobreza debe ir acompañada de 
estrategias para fomentar el crecimiento económico, abordar las 
necesidades sociales, hacer frente al cambio climático y garantizar 
la sostenibilidad ambiental. La protección del medio ambiente es 
una responsabilidad integral, en el que la Cooperativa participa a 
través de la exclusión de financiamiento de actividades 
económicas nocivas para el medio ambiente, y la implementación 
de procesos de debida diligencia que consideran medidas de 
mitigación ambiental en los casos de proyectos de financiamiento 
de riesgo alto.
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d. La estructura estratégica y de gobierno de la Cooperativa se 
encuentra en total compromiso por velar el cumplimiento de las 
políticas y procedimiento para la Administración de Riesgo 
Ambiental y Social – SARAS, por lo que el Consejo de 
Administración y la Gerencia suministrarán los recursos necesarios 
como talento humano, económicos y elementales para que las 
operaciones de microcrédito sean colocadas y desembolsadas 
considerando las estrategias y controles para mantener la 
seguridad medio ambiental y social de las operaciones de crédito 
aprobadas en la Cooperativa.

e. La Constitución de la República del Ecuador, en el Capítulo 
Segundo de Biodiversidad y recursos naturales, Sección Primera, 
Naturaleza y Ambiente, Art. 395 reconoce los siguientes principios 
ambientales:

1. Principio de desarrollo sustentable.- Garantizar un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 
respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad 
y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y 
asegurar la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
presentes y futuras.

2. Principio pro ambiente.- Las políticas de gestión ambiental se 
aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 
cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas 
las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional.
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3. Principio de precaución.- El Estado garantizará la participación 
activa y permanente de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control 
de toda actividad que genere impactos ambientales. Por ende 
cada uno de los actores en los procesos de producción, 
distribución, comercialización y uso de bienes o servicios asumirá 
la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto 
ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado y 
mantener un sistema de control ambiental permanente.

4. Principio de regulación integral.- En caso de duda sobre el 
alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se 
aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la 
naturaleza.

5. Principio de soberanía.- Ecuador es un Estado social de 
derecho, soberano, unitario, independiente, democrático, 
pluricultural y multiétnico, siendo soberano el territorio que es 
inalienable e irreductible conllevando obligaciones y 
responsabilidades, citado en el Art.1.- referente a los principios 
fundamentales.”

f. La Cooperativa por sus implicaciones ambientales y sociales 
negativas, de acuerdo con sus consideraciones internas no 
financiará actividades económicas que se detalla en el listado de la 
Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial (IFC), 
como:
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a. Producción y comercio de cualquier proyecto o actividad 
considerada ilegal por la legislación nacional o convenios y 
tratados internacionales, tales como productos farmacéuticos 
considerados ilegales o sujetos a fiscalización, pesticida/herbicidas, 
substancias que agotan el ozono, compuestos de bifenilos 
policlorados (PCB, por sus siglas en inglés), animales y plantas 
silvestres o productos derivados de ellos, reglamentados conforme 
a lo indicado por la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).
b. Producción o comercio de armas y municiones;
c. Producción o comercio de bebidas alcohólicas (excepto 
cerveza y vino).
d. Producción o comercio de tabaco.
e. Juegos de apuestas, casinos y empresas equivalentes;
f. Producción o comercio de materiales radiactivos. Esto no aplica 
a la compra de equipos médicos, equipos de control de calidad y 
cualquier equipo que la IFC considere su fuente de radioactividad 
trivial y/o se tenga protección apropiada.
g. Producción o comercio de fibras de amianto no aglutinado. No 
se aplica a la compra y uso de fibrocemento de amianto 
aglutinado en el cual el contenido de amianto sea <20%;
h. Pesca en el entorno marítimo con redes de arrastre superiores 
a 2,5 km de longitud;
i. Producción o actividades que involucran formas dañinas o 
explosivas de trabajo forzado/trabajo infantil;
j. Operaciones comerciales de tala para uso, en bosques 
húmedos tropicales primarios;
k. Producción o comercialización de madera u otros productos 
forestales distintos de los bosques gestionados de forma 
sostenible;
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l. Producción, comercialización, almacenamiento o transporte de 
volúmenes significativos de químicos peligroso o uso comercial a 
escala de químicos peligrosos. Químicos peligrosos incluye 
gasolina, kerosene y otros productos derivados del petróleo y;
m. Producción o actividades que afectan a las tierras que los 
pueblos indígenas poseen, o reclaman como propias ante las 
autoridades competentes, sin el consentimiento completo y 
documentado de tales pueblos.

g. La lista de exclusión es el primer filtro o actividad para 
desarrollarse y determinar la elegibilidad de un crédito para 
financiamiento, ya que incluye las actividades o sectores 
económicos que la Cooperativa ha decidido no financiar debido a 
su riesgo e impacto socioambiental significativo. El Asesor de 
Crédito deberá recomendar la no aprobación de la solicitud de 
crédito cuando la actividad económica (CIIU) del socio forme parte 
de la Lista de Exclusión;

h. En caso de que existan casos de duda en la aplicación de la 
NORMA DE CONTROL PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 
AMBIENTAL Y SOCIAL EN LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
CRÉDITO Y ASOCIACIONES MUTUALISTAS DE AHORRO Y CRÉDITO 
PARA LA VIVIENDA, el Oficial de Riesgo Ambiental y Social 
solicitará a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria el 
apoyo para la aclaración de las mismas.

i. El Oficial de Riesgo Ambiental y Social de forma anual en enero 
presentará a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
la información requerida por el referido organismo en los formatos 
y estructuras que se exijan.



LISTA DE EXCLUSIÓN :
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Código DESCRIPCION 
Riesgo 

Ambiental 
A0115 CULTIVO DE TABACO. Excluido 
A01150 CULTIVO DE TABACO. Excluido 
A011500 Cul�vo de tabaco en bruto. Excluido 
C1101 DESTILACIÓN, RECTIFICACIÓN Y MEZCLA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Excluido 
C11010 DESTILACIÓN, RECTIFICACIÓN Y MEZCLA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Excluido 
C110101 Elaboración de bebidas alcohólicas des�ladas: whisky, coñac, brandy, ginebra, aguardiente de caña de azúcar, etcétera. Excluido 

C110102 
Elaboración de mezcla de bebidas alcohólicas des�ladas y preparados alcohólicos compuestos: cremas y otras bebidas 
alcohólicas aroma�zadas y azucaradas. Excluido 

C110103 Producción de aguardientes neutros (alcoholes base para elaborar bebidas alcohólicas). Excluido 

C110104 
Servicios de apoyo a la des�lación, rec�ficación y mezcla de bebidas alcohólicas a cambio de una retribución o por 
contrato. Excluido 

C1200 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO. Excluido 
C12000 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO. Excluido 

C120001 
Elaboración de productos de tabaco y sus�tutos de productos de tabaco: tabaco homogeneizado o recons�tuido, 
cigarrillos, picadura para cigarrillos, tabaco de pipa, tabaco de mascar, rape, etcétera. Excluido 

C120002 Desnervado y secado de las hojas de tabaco. Excluido 
C120003 Elaboración de extractos y esencias de tabaco. Excluido 
C120004 Servicios de apoyo a la elaboración de productos de tabaco a cambio de una retribución o por contrato. Excluido 
C2520 FABRICACIÓN DE ARMAS Y MUNICIONES. Excluido 
C25200 FABRICACIÓN DE ARMAS Y MUNICIONES. Excluido 

C252001 
Fabricación de armas pesadas (ar�llería, cañones móviles, lanzacohetes, tubos lanzatorpedos, ametralladoras pesadas, 
etcétera). Excluido 

C252002 Fabricación de armas ligeras (revólveres, escopetas, ametralladoras ligeras) Excluido 
C252003 Fabricación de escopetas y pistolas de aire y gas comprimido. Excluido 
C252004 Fabricación de municiones de guerra Excluido 

C252005 Servicios de apoyo a la fabricación de armas y municiones a cambio de una retribución o por contrato. Excluido 
C3040 FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS MILITARES DE COMBATE. Excluido 
C30400 FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS MILITARES DE COMBATE. Excluido 
C304001 Fabricación de vehículos militares de combate: tanques de combate, vehículos anfibios blindados. Excluido 
C304002 Servicios de apoyo a la fabricación de vehículos militares de combate a cambio de una retribución o por contrato. Excluido 
G462013 Venta al por mayor de tabaco sin elaborar. Excluido 
G463095 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas, incluso el envasado de vino a granel sin transformación. Excluido 
G463096 Venta al por mayor de productos de tabaco. Excluido 
R9200 ACTIVIDADES DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS. Excluido 
R92000 ACTIVIDADES DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS. Excluido 

R920002 
Ges�ón (explotación) de máquinas de juegos de azar accionadas con monedas y explotación de casinos, incluidos 
casinos flotantes, billares, etcétera. Excluido 

R920003 Ges�ón de si�os de Internet dedicados a los juegos de azar virtuales, videojuegos. Excluido 
R920004 Apuestas sobre carreras de caballos en el propio hipódromo y fuera del hipódromo y otros servicios de apuestas. Excluido 

 


